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Ra؛! f ì cac !ón de ! Aud i t٥٢ Ex te rno

Comisión Nacional Bancaria yde Valores

D i r e c c i ó n G e n e r a l d e E m i s o r a s

En cumplimiento alas disposiciones generales aplicables alas entidades emisoras
supervisadas por la Comisión Nacional Bancaria yde Valores pue contraten los servicios de
auditoria externa de estados financieros básicos, contenidos en la Circular Unica de
Auditores Externos yde acuerdo al Capitulo IV denominado “De la Contratación del
Despacho", en su articulo 17, se informa aesta autoridad lo siguiente:

Mediante sesión de Consejo de Administración con fecha 29 de noviembre de 2918, el
Consejo de Administración de Inmobiliaria Ruba, S.A. de C.V. autorizó la contratación de
los servicios de auditoria externa de los estados financieros básicos.

El Consejo de Administración acordó la ratificación de Gossier, S.C. como el despacho
encargado de ejecutar los servicios de auditoria externa de los estados financieros básicos
por el ejercicio fiscal 2918, siendo el Socio dictaminador por parte de esa firma el C.P.C.
C a r l o s Te r r a z a s l i m a s .

Atentamente,

INMOBIIIARIA RUBA, S.A. DE C.V.

lie. Rodrigo Atahualpa Tena Cruz

Secretario del Consejo de Administración


